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EEITIÑ OFICIAL.

DE DA PROVINCIA DE MADEJO
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIPA DE INSERCIÓN!»

Lm'•'\u25a0___ 6rd"»e» J «mínelo» ene ha-/en de in_ert_r_. en loa
leumniiOr-ciU-NS «e han de mandar alJefa Político reapectivo

«\u25a0reno conducto se pasarán iloa edito.ee de loa mencionado.
(Real orden de 5 de Abrilde 16S3J

l* domlnaaa.

Centros oficiales.— En esta capital, llevado idomicilio, 2,50 peseta*mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 1*0,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fueía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admlnistrrclón del Boletín,
callede Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de cana a la Aumilustración con Inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción 9,M
Id. particulares en la 1.*2.a y 3.a plana.. ,,00
Id. Id. en la4.a plana 0,75

OFICINAS: PELIGROS, S, entresuelo dereí
TELEFONO 2.9S1

•cha

DE DIEZ A DOCE Y DI? TRES A El Número suelto, SO céntimo».

Parte oficial necesidad de adoptar disposiciones que ga-
ranticen la estricta observancia y exacto
cumplimiento de los mismos y hagan inefi-
caces tales propósitos en lo sucesivo.

de los ganados y procedan a la detención y
entrega a los Tribunales de los conducto-
res y dueños de cuantos llegaren a las mis-
mas o circularen por ellas sin estar provis-
tos de las autorizaciones antes menciona-
das o siguiendo rutas diferentes, como cul-
pables de tentativa de infracción de lai
d sposicionis que prohiben la exporta.ión.

lómetros a al 8, de la carretera del Puer-
to de San Fernando a El Pardo, provincia
de Madrid, cuyo presupuesto de contra-
ta es de pesetas 104.594,43.

La subasta se cel-.Dr.ra en los térmiaoa
prevenidos por la Instrucción de 1 1 de Sep-
tiembre de ;£?\u25a0_, en Madrid, ante la Direc-
ción general de Obras púonca., situada ea
el Ministerio de Fomento; hallándose de
manifiesto, para conocimiento del público
el p* ::yecto en dicho Ministerio y en el
Gobierno civilde la provincia de Madrid.

S. M.el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sos Altezas Reales elPríncipe de Asturias*Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

A estos efectos,
S. M.el Rey (q. D.g.) ha tenido a bien

disponer:
i.° Que mientras subsistan las disposi-

ciones prohibitivas de la exportación de ga-
nadr s, se prohiba también en absoluto el
acceso a las provincias fronterizas del gana-
do de todas clases procedente de otras pro-
vincias, así como su circulación y tránsito
por el territorio de aquéllas, sin que sus
rueño: se provetn de un permiso especial
del Gobernador civilde iaprovincia de des-
tino, que autorice la entrada y c reulación
en ella de dichos ganados, reseñando os y
determinando concre. amenté la proceden-
cia, el punto de destino yla ruta que deben

De igual beneficio disfrutan las demás
terso, as de la Augusta Real Familia.

5-° Que las Compañías de ferrocarri.es
se abstengan de efectuar la facturación de
ganados con destino a las provincias fron-
terizas sin que los interesados exhiban auto-
rización especial para cada caso, que expe-
dirá el Gobernador civilde la provincia de
embarque, determinando el número, clase,
procedencia y punto de destino úel ganado,
debiendo el Gobernador dar aviso telegrá
fico de la autorización que otorgare al de
la provincia de destino respectiva para que
a su vez otorgue, si procede, la de entrada.

Comisión provincial Se admitirán preposiciones en el Nego-
ciado de conservación y reparación de ca-
rreteras del Ministerio de Fomento, en las
ñor s hábiles de oficina, desde el día de La
fecha, hasta las trece horas del día 4 de
Octubre próximo, y en todos los Gobier-
nos civiles de la Península, en los mismo*
días y horas.

Don Simón Viñals y Afroyo.'Licenciado en
Derecho civil y canónico, Abogado de
los Ilustres Colegios de Madrid y Soria,
y Secretario de la Exenta. Diputación y
Comisión provincial de Madrid.
Certifico: Que en lá sesión celebrada por

la Comisión provincial en 24 del actual, con
anuencia del señor Comisario de Guerra de
Madrid, y encumplimiento de lo dispuesto

en las Reales órdenes de 24 de Mayo y 9 de
Agosto de 1877, se acordó que los suminis-
tros hechos a las fuerzas del Ejército yGuar-

0.* Que todaa las autorizaciones antes

mencionadas se expidan gratuitamente y
en papel del timbre de la clase duodéci
ma; y

Las proposiciones se Dresentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglánde se al adjunto mode-
lo, reseñándose en la cubierta del püego el
número manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre y po-
blación ydistrito, debiendo exhi.irse ésta
iu presentación para que la confronte el
receptor del pliego, y además se escribirá:

_.* Que para circular de uno a otro

pueblo de las provincias fronterizas los gá-
nanos hoy existentes y amillarados en. Las
mismas, deberán proveerse sus propietarios
de una auterizasión expedida por ei Alcalde
dei Ayuntamiento donde conste el amilla-
ramiento de aquéllos, en lacual se consig

seguir

7.* Que la infracción de las reglas ante-

riores por las Autoridades locales, los de
pendientes de la Autoridad de V. S., los
Jefes de las estaciones de ferrocarril y los
particulares, sin perjuicio de la respo s idi

lidad que hubiere lugar a exigirles, se co
rrija por los Gobernadores civiles, con
arreglo a las facultades que les atribuyen las
leyes Municipal y Provincial vigentes.

dia civilpor los pue _los de esta provi icia
durante el mes actual se abonen a los pre- nará esta circunstancia, el motivo del trans-

porte y ei punto de destino, siempre que
éste sea un pueblo de la provincia alejado
de la frontera, así como la ruta que deben
seguir; expidiendo dicha autorización elGo-
fo* mador drilrespectivo, a petición del Al
calde, cuando el transporte se haya de efec-
tuar rara alguno de los pueblos fronterizos
o inmediatos.

«I roposición para optar a la subas
ras de reparación de explanado iy firme
1^^de la carreara de

m\\ v la

\u25a0dos siguientes;

Ración de pan de 700 gramos, o,32
Id<_'*_ de cebada, 0,95.
ídem de paja, 6 kilogramos, 0,2a.

Litrode aceite, 1,23.

ídem de petróleo, 1,02.
Kilogramo de carbón, 0,13.
ídem de leña, 0,06.

n la provincia de
proponente.De Real orden lo digo a V.S. para su co-

nocimiento y estríelo cumplimiento, que
deberá exigir desde el día siguiente al de su
publicación en la Gaceta de Madrid. Dios
guarde a V.S. muchos años. Madrid, 27
de Septiembre de 1915.

,\ la mv, que este pliego cerrH

pntaraotro abierto, que no duíera^ciTa-'-
se en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res-
guardo de deposito del

o be pre-

pesetas para ga-

Y para que conste, de conformidad con
k> acordado y a los efectos prevenidos en
les disposiciones citadas, expido la presente,

\u25bcisaoa por el Excelentísimo señor Vicepre
aidente de ¡a Comisión, en Madrid a 26 de
Septiembre de 1915.

3° Que los Gobernadores y -Mcaldes
de las repetidas provincias habrán de abs-
tenerse siempre, bajo su responsabilidad,
de expedir tales autorizaciones cuando tu-

vi-ren motivos para presumir que los due
ños de los ganados se proponen sacarlos del
Reino, debiendo prevenir en el mismo día,

por telégrafo o por el medio más rápido y
con cuarenta y ocho horas de antici ación,

a ios Alcaldes y Comandantes de puesto de
la Guardia Civil y Carabineros de los pue-

blos del tránsito, de tod^s y cada una de
las autorizaciones que expidan, piecisando

el número y clase del ganado, elnombre de
los dueños y coasignatarios y la ruta obli
gada que hubieren de seguir.

4/ Que los Gobernadores civiles, Auto-
ridades locales y fuerza pública de las pro-
vincias fronterizas impidan la circulación

rantir la proposición para la subasta de las
obras de rep ración de explanación y firme
de ios kilómetros .... de la carretera de....»,Sánchez Guerra

Excelentísimo señor Director general de
Seguridad y señores Gobernadores civil s
de provincia y Gobernador militar dd
Campo de Glbraltar.

la firma del proponente
El depósito deberá constituirse en metá-

lico o efectos de la Deuda pública, al tipo
que les está asignado por las disposiciones
vientes, en laCaja general de Depósitos a
en cu -lquiera de sus sucursales de la pro-
vincia, por la cantidad mínima de .....

Simón Viñals

V."B.#
Luis Richi Direetióo peeril de ta 0\m(Núm. 3.200.) pesetas.

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales se procederá en el
m smo acto por pujas a la llana, durante el
término de quince minutos, entre los auto-

res de aquellas proposiciones, y si termina-
do dicho plazo subsistiese la igualdad se
decidirá por medio de sorteo la adjudica-
ción del servicio.

ministerio de la Gobernación
Carreteras.

—
Roparación.

En virtud de lodispuesto por Real orden
de 14 de Julio de 191 5, esta Dirección ge-
neral ha señalado el día 19 del próximo mes
de Octubre, a las diez horas, para la adju-
dicación en pública subasta de las obras de
reparación de explanación y firme de los ki-

REAL ORDEN CIRCULAR

Las numerosas tentativas realizadas para
infringir los preceptos vigentes que prohi-

\u25a0^ea le exportación de ganados iaiponen la
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siguiente estado, deduciéndose en todas
ellas 1. parte correspondiente a la baja que
se obtenga en la subasta.

haga la recepción de las obras por kilóme-
tros terminados, siempre que del recono-
cimiento que practique el Ingeniero Jefe
resulte que la obra está ejecutada con arre-
glo a condiciones.

pales, en igual forma que las anteriormenteemitidas.
Madrid, 20 de Septiembre de 1915.

P. ElDirector general,
M.D. Bercedoniz. 6.° Los títulos de que se trata están tirados a tres tintas por su anverso, y dos n r

su reverso, negra en las leyendas, encuTdramiento de los cupones y cuadros tú
amortización de ambas senes; rosa el fo
do, y verde la orla y dibujo del marg-nCo".
rrespondiente a la mitriz de las cédulas de"la primera zona, cuyo reverso es de color
azul oriente, y el de los de la segunda, ver-de hoja seca, siendo de azul claro el fondo
siena la orla y dibujo de la matriz del aa-
verso de los títulos de dicha segunda zona
cuya techa, en ambas, es la de i.°de Abril
de 1915, como se ha ind'cado.

Modelo de proposición. Importe de la obra a los precios de pre-

DonN. N., vecino de ..., según cédula
personal número ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... de ... último y de
las condiciones yrequisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de
las obras de -eparación de explanación y
firme de los kilómetros de la canetera

de. .., provincia de , se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por Ja cantidad
de

supuesto.
g." La fianza a que se refiere la condi-

ción primera de las precedentes será de-
vuelta al contratista, a petición suya, cuan-
do el importe del 5o por ioo que, con
arreglo a la sexta, queda por abonar, exce-
da del doble de dicha fianza, quedando
una cantidad igual al importe de aquélla
afecta a sus mismas obligaciones y no pu-
diendo, por consiguiente, tener efecto para
ella los endosos a que se refiere la ya cita-
da condición sexta.

Año de 1915, 24 000,00 pesetas.
Año de 191$, 32 000,00 pesetas.
Año de 1917, 40 000,00 pesetas.
Año de 1918, 52.000,00 pesetas.
Año de 1919, 56 594 43 pesetas.
Total, 204 594 43 pesetas.

5>* La ejecución de lacantidad mínima
de obra en cada uno de los años es tan obli-
gatoria para el contratista como la ejecu-
ción completa en el plazo total; por consi-
guiente, la falta de cumplimiento de esta
disposición da derecho a la declaración de
rescisión, con pérdida de la fianza a favor
del Estado por parte de éste.

Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo o mejorando lisa y llanamente el ti-
po fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente a la eje-
cución de las obras, así co no toda aquella
en que se añada alguna cláusula.)

Madrid, 20 de Septiembre d? 1915.
|P. ElDirector general,

HM^^ercedoniz\u25a0(E.-427.)

Las dos series llevan en los cupones y
cuadros del anverso la cifra 3.a, indicadoradel número de la emisión.

67 El Ingeniero certificará mensual-
mente al contratista el importe de la obra
que ejecutó, con arreglo a las condiciones
de cada proyecto; pero de su importe sólo
se acreditará hasta 3i de Diciembre de 1919
el 50 por 100 de la cantidad certificada, y
su abono en metálico, con el descuento co-
rrespondiente, se hará en la Tesorería de
Hacienda de la provincia donde radiquen
las obras, con cargo al capítulo, artículo y
concepto correspondientes del presupuesto
del Ministerio de Fomento.

(Núm. 5.141.) Madrid, 23 de Septiembre de 1915
El Secretario,

AYUNTAMIENTO DE MADRID F.Ruano
(Núm. 3. 181.)

Secretaría

(Fecha y firma del proponente.) Autorizado este Excelentísimo Ayunta-
miento por Real decreto de 23 de Febrero
último, inserto en la Gaceta del 24, para
ampliar la deuda existente, creada con arre-
glo al Real decreto de 24 de Febrero de
1898, para pago de exprop.aciones de terre
nos destinados a las vías públicas de la pri-
mera y segund*. zona del Ensanche de esta
Capital, se hace saber al público, en cum-
p'imiento de lo prevenido en la condición
segunda del art. 28 del Reglamento interi-
no de 3 1de Diciembre de 1885 para el ré-
gimen de las Bolsas de Comercio, y con el
fin de su cotización en las mismas:

Ayuntamientos
Condiciones particulares yeconómicas que,

además de las iacultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contrata de las obras de repa-
ración de las carreteras del Puente de
San Fernando a El Parr*o, kilómetros 2

al 8, en la provincia deMadrid, cuyo pre-
supuesto total de contrata es de pesetas

LAS ROZAS DEMADRID
• La matrícula industrial y de subsidio da
este distrito para 1916 se halla terminada y
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de ocho días
para oirr_c!amaciones.

El otro 5o por 100, del que se entregará
certificación al contratista, a los mismos
fines del endoso autorizado por Real de-
creto de 29 de Septiembre de 191 1 y reglas
complementarias de 5 de Octubre siguien
te, se abonará en los años 1920 a 1925; pe-
ro en r-'neún caso se podrá abonar en cada
año cantidad superior a la que zz ?<!'3ecifica
en el siguiente estado, pasando lo pendien-
te de cualquiera de ellos al siguiente para

Lo que se hace saber por el presente pa-
ra conocimiento de los industrial s.204 594,43

i.* El rematante queda obligado, bajo
la pena que determina elartículo 51 de la
ley de Contabilidad vigente, a otorgar la
correspondiente esoitur. ante el Notario
que asista a la subasta, dentro del térmi-
no de un mes, contado desde la fecha de
la adjudicación definitiva y previa presen-
tación de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de la inserción de-
anuncio de la subasta en la Gaceta de Ma-
drid, Boletín Oficial de la provincia y
del resguardo del depósito definitivo en Ma-
drid,en la Caja general de Depósitos, de la
cantidad de 2038.19 pesetas equivalente
al uno (1) por ciento (100) del importe del
presupuesto por contrata, a disposición deJ
Ilustrísimo señor Director gener-1 de Obras
públicas, en metálico o efectos de la Deuda
al tipoasignado en las disposiciones vigen-
tes. La fianza no será devuelta al contratista
hasta que se apruebe la recepción yliquida-
ción de las obras, y se justifique no haber
reclamaciones legalmente acreditadas con-
tra él, por razón de aquéllas.

Las Rozas, a 21 de Septiembre de 191j.

i." Que la ampliación de la deuda de
que se trata consta de 9.000 títulos de 500
pesetas cada uno, fechados en 1." de Abril
de 1915. siendo el primer cupón eldel ven-
cimiento de i.°de Enero de 1916.

ElAlca de,
Baltasar Lázaro

MIRAFLORES DE LA SIERRAsu abono
Don Roque Altozano López, Alcalde cobs-Cantidad máxima que se podrá abonar en

cada año 2° Que el interés asignado a los mis-
mos es el de cuatro y medio por ciento
anual, satisfecho por trimestres vencidos,
en los primeros días de los meses de Enero,
Abril, Julo y Octubre, abonándose en
iguales épocas el total valor de los títulos
que en el sorteo inmediatamente anterior
resulten amortizados.

Hago saber: Que por Don Ángel Gonzá-
lez de Santos, de esta vecindad, se ha acu-
dido al Ayuntamiento de esu lo.a'idadea
pretensión de que se le conceda una par-
cela de terreno sobrante de la vía pública
de esta Villa,sitúa la en el sitio del Corral
de Concejo, con el fin de construir en ella
un edificio urbano, cuyo terreno es de íafi-
ma calidad, desnivelado y pedregroso, ea
el cual no podrá reílizar su obra no siendo
a fuerza de crecidos gastos; habien 10 sido
tasado por peritos nombrados al efecto ea
diez y seis pesetas.

titucional de esta Villa

Año 1915, 12 000 pesetas.
Año 1916, 16.000 pesetas.
Año 191 7, 20.000 pesetas.
Año 19 18, 26 000 pesetas.
Año 1949, 26.000 pesetas.
Año 1920, 20.000 pesetas.
Año 1921, 16 000 pesetas.
Año 1922, 16 000 pesetas.
Año 1923, 16 000 pesetas.
Año 1924, ib 000 pesetas.
Añe 1925, 20.594,43 pesetas
Total, 204.594,43 pesetas.

3." Que su amortización se realizará en
período de treinta años, por sorteos tri-

mestrales, en los días 15 de Marzo, Junio,
Septiembre y Diciembre, debienio amorti-
zarse en dichos sorteos el número de cédu-
las proporcional al de las emitidas para ca-
da una de las dos zonas a que atecta la emi-
sión, ysegún se detalla en los cuadros de
los títulos.

Por consecuencia de lo expuesto, los de-
rechos que elart. 40 del pliego de condicio-
nes generales conceae al contratista no se
aplicaián partiendo de la base de la fecha
de las certificaciones, sino de las épocas en
que deben realizarse los pagos.

En su vista, pues, y a los efectos qu. son
consiguientes, se hace pública dicha pre-
tensión por el término de veinte días, du-
rante el cual podrá hacer cualquiera perso-
na las reclamaciones que crea justas baje
el concepto que, pasado sin verificarlo, ne
serán oídas.

2.* Las obras principiarán dentro del
plazo de dos meses, a contar de la fecha de
adjudicación definitiva, y terminarán antes
del 31 de Diciembre de 1919.

4-° Que comprende dos series: A y B,
correspondientes a la primera y segunda
zona del Ensanche, en la siguiente propor-
ción:

7-" En las certificaciones correspondien-
tes al importe de la mitad de la obra ejecu-
lada, cuyo pago se difiere con arreg-o a lo
dispuesto en ia ley de 19 de Julio de 1914,
se hará ceastar el presupueste aaual a que
eorrespeade su *wge, aaí eeaaa que, a t*m-
tar de la terminación del plazo de los dos
meses siguientes al de la fecha de la certifi-
cación, devengará hasta su abono el interés
anual del cinco (5) por ciento (100) con
cargo al capítulo 14, artículo único del pre-
supuesto en vigencia.

J." Todos los gastos de la inspección y
vigilancia ylos de liquidación de obra seráa
de ewa__u del contratista.

Primera zona, 4.000 títulos, del núm. 1

Miraflores de la Sierra, a 28 de Septiem-
bre de 1915.al 4.000

Segunda zona, 5.000 ídem, del núm . 1
El Alcalde,

Roque Altozano-\u25a0\u25a0are atender a los primeros, al firmar k
conformidad en cada relación valorada
mensual, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 37 del pliego general de condicio-
nes para las contratas de Obras públicas
entregará al Pagador de las mismas en la
provincia el tres (3) por ciento (100) del im-
porte líquido de la cantidad que correspon-
de certificar, no cursándose certificación
alguna, ni la liquidación en su caso, ínterin
ao se haya verificado dicha entrega.

al 5.000
5-c Aligual que las dos emisiones ante-

riores, la garantía afecta al pago de los in-
tereses y amortización de esta tercera; la
constituye el producto de la contribución
territorialy recargos ordinario y extraordi-
nario de las zonas respectivas, que ingresa-
rá en el Banco de España en la cantidad ne-
cesaria para el pago de aquéllos, y a tenor
de lo que previene la base quinta de la emi-
sión, ésta no podrá ser gravadicon ningún
impuesto extraordinario, ni reducidos los
intereses que ha de devengar, admitiéndo-
se, por su valor nominal, en los depósitos}
fianzas de toda clase de contratas tnunici-

ElSecretaria,

Emilio Osete.
(O.— 180.)(Núm. 3.180.)

Don Roque Altozano López, Alcalde cen**
8." El contratista quedará obligado al

cumplimiento de las condiciones facultati-
vas de cada uno de los proyectos que for-
man parte del contrato a la observación de
la Ley de 14 de Julio de 1907, sobre pro-
tección a la industria nacional, y de las
prescripciones del Real decreto de ao de
Junio de 1902, y tendrá derecho a que se le

Hago saber: Que por Don Carlos Cara»
y Altozano, vecino de Madrid, se ha acudi-
do al Ayuntamiento de esta localidad oa
pretensión de que se le conceda una pares-
ia de terrena sobrante de la vía pública •*•
esta Villa, situada en el sitio denominado
Tenadas de'Martín Poveda o Canchos del
Río, con el fin de construir edificios urse-

titucional de esta Villa.

4-' Elcontratista se obliga a efectuar,
en cada uno de los años naturales del plazo
de ejecución de la obra, trabajos por valor
mÉoiaao de las cantidades que figuran en el
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nos, cuyo terreno es desnivelado y pedre-
goso, en el cual no podrá realizar sus obras
no siendo a fuerza de crecidos gastos; ha-
biendD sido tagalo por peritos nombrados
«1 efecto en cuatrocientas veintinueve pe-
setas.

nen los gastos causados, pasados los cuales*procederá a su venta en pública subasta.
14 de Septiembre de 1915.

ElAlcalde,
¡is de
i(0.-i7i.)

de los enque se admítela concurrencia de la
industria extranjera, el postor tendrá la
obligación de indicar en su proposición los
establecimientos nacionales de que proceden
los productos ofrecidos .

por ciento de recargo; adviniéndoles que,
transcurrido dicho plazo, se les declarará
incursos en el apremio de segundo grado,
con el recargo del diez por ciento a más del
primero, con arreglo al art. 66 de la
Instrucción de 26 de Abrilde 1900.

Madrid, cuatro de Octubre de mil no-
vecientos quince.

En su vista, pues, y a los efectos que son
consiguientes, se hace pública dicna pre-
tensión por el término de veinte días, du-
rante el cual podrá hacer cua'quiera perso-
na las reclamaciones que crea justas; bajo
el concepto que, pasado sin verificarlo, no
serán oídas.

(Núm. 3.063.) Por disposición expresa de la Ley citada
se anuncia que para el caso en que dos o
más proposiciones iguales dejen en susp-nso
la adjudicación en elacto mismo se verificará
licitación por pujas ala llana durante el tér-
mino de quince minutos éntrelos autores
de aquellas proposiciones, y que, si termi-
nado dicho plazo subsistiese la igu -ldad, se
resolverá por medio de sorteo la adjudica-
ción del servicio.

PELAYOS
Se halla vacante la plaza de Veterinario

titular de esta Villa,para lo cual se abre
concurso para su provisión, por un plazo
de treinta días; el nombramiento ycontra-
to del Titular habrán de hacerse con suje-
ción a cuaoto disponen los artículos 38 y
siguientes del Reglamento de 22 de Marzo
de 1906.

El Agente ejecutivo,
Heliodoro Bañez.

(A.-5o8.)

Mil-aflores de la Sierra, 28 de Septiem
bre de 1915. Banco de EspañaEl Alcalde,

Roque Altozano Los artículos, cantidades y precios lími
tes que han de regir en la subasta serán los
que a continuación se expresan; advirtién-
dose que dichi. cantidad s podrán sulrir
aumento o disminución, según loexijan las
necesidades del servicio, con arreg o a lo
prevenido en la condición correspondiente
del pliego redactado al efecto.

La dotación de noventa pesetas serán sa-
tisfechas al que sea nombrado de estos fon

-
dos municipales por trimestres vencidos.

El Secretarlo, Habiéndose extraviado el resguardo del
depósito intransmisible número 760.663,
de pesetas nominales 412.000, d_ 4 por
100 interior, expedido por este Estable-
cimiento en 12 de Septiembre de 1914,
a favor de Doña Concepción Guillen, viu-
da de Ortiz Viilajos,se anunca al públi-
co por primera vez, para que el que se crea
con derecho a reclamar lo verifique den-
tro del plazo de dos meses, a contar des-
de el dia 17 de- Septiembre próximopa-
sado, techa de la primera inserción de este
anuncio en los periódicos oficiales Gaceta
de Madrid y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, según determina el art. 6.° del Re-
glamento vigente de este Banco; advirtiendo
que, transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero, se expedirá el correspon-
diente duplicado de dicho resguardo, anu-
lando el primitivo y quedando el Banco
exento de toda responsabilidad.

Emilio Osete
(Núm. 3.179.) 1,0.-179.) Las instancias ydocumentosque se acom-

pañen serán dirigidos a esta Alcaldía.VICALVARO
Don Enrique Várela y Parrando, Secreta-

Pelayos, a 20 de Septiembre de 191 5.

Htíugenio Redondo.
B(0.—

rio del Ayuntamiento de Vicálvaro
Articulos, cantidades y precios límitesCertifico: Que en el libro de actas de se-

siones de est. Municipio aparece en la que
ha tenido lugar en este día el siguiente

(Núm. 3.070.) Carne de vaca.
—

Setenta milkiogramos,
a dos pesetas veintitrés céntimos el kilo-

acuerdo
ChNICIENTOS gramo

Por el señor Presidente se manifestó que
conforme al art. 45 de la ley Municipal vi-
gente estaba el Ayuntamiento en el deber
de dechra*- las vacantes ordinarias y extra-
ordinarias de señores Conceja'es que han
de ser sometidos a la renovación bienal, y
en su consecuencia la Corporación acordó
que dichas vacantes lo son en número de
cinco, pues corre-pon le cesar por el distri-
to de la Estación Don Eugenio Ruada Uce-
da, Don Simón Fon-eca Santarén y Don
Paulino Duarte Cuadrado, y por el distrito
de Madrid Don Santiago Gómez Soriano y
Don Antonio Sanzano Reboila, y que se
haga público este acuerdo en la localidad,
remitiendo con esta fecha certificación lite-
ral al Excelentísimo señor Gobernador ci-
vilde la provincia para su urgente publica-
ción en el Boletín Oficial.

f*ijadas las condiciones para las subastas
del peso y medi ia y puestos públicos de
esta Villaen elaño próximo de 1916, ss ha-
llan demanifiesto en laSecretaría del Ayun-
tamiento por diez días para oir reclama-

Chuletas de ternera.— Trece mil kilogra
mos, a cuatro pesetas cuatro cén irnos el ki-
logramo

Gallinas.— Vientiocho mil quinientas, a
cuatro pesetas veintitrés céntimos una.

ciones Leche de vacas.
—

Ciento veintitrés mil
litros, a cuarenta y och. céntimos uno.

Madrid, 30 de Septiembre d_ 191 5.
Luis Contreras.

Cenicientos, veintiuno de Septiembre de
milnovecientos quince

El Alcalde,
Modesto Lizana

Modelo de proposición(Núm. 3.057.) (O—173)
Don N. N., vecino de , domiciliado

en , enterado di anuncio inserto en la
Gace*a de Madrid, en el Boletín Oficial
de la provincia o en el Diario Ofical de
Avisos del , por el que se convoca a li-
citación pú.lica para concratar el suminis-
tro de varios artículos de consumo que se
citan en dicho anuncio y se necesiten du-
rante un año en el Hospiíal Militar de Ma-
drid en Carabanchel, se compromete a ta
cuitar dichos artículos (o el que le conven-
ga) bajólas condiciones que fijael pliego, de
las que está enterado y se obhgt a cumplir,
por eí precio de pesstas céntimos el
kilogramo.

Madrid, i."de Octubre de 1915
El Vicesecretario,

DELEGACIÓN O Blanco Recio
DE LA (A.—507.)

jefatura nmmsnnmn
WVA DE IRIJflñDü

El Delegado del Jefe Administrativo de la
plaza No habienJo justificado el súbdto tran-

cés Don Cano Dreher, dueño del mobilia-
rio despachado por esta Aduana con de-la-
ración número 5.857, correspondientes al
año 1913, su residencia en España por el
tiempo que señala el artcíulo 138 de las Or-
denanzas de Adua ias, esta Administración,
can arreglo al citado artículo, ¡o hace pú-
blico para conocimiento del intcesado, el
cu»l deberá justifíc-r dicho ex'remo ea
el término de quince días, a cor tar desde la
publicación del presente anuncio en el Bo-
litínOficial de la provincia, y de no efec-
tuarlo se procederá al ingreso definitivo de
los derechos depositados.

Concutr *a con su original, a que me re-
fiero. Ypara que conste, expido la presente,
visada por el s _*ñor Alcalde en Vicálvaro, a
14 de Septiembre de 191 5.

Hace saber: Que debiendo contratarse
por el término de un año, y un mes más si
así conviniese a los intereses del Estado,, el
suministro de los artículos de consumo que
a continuación se citan y son necesarios en
elHospital Militar de esta plaza, se convoca
por el presente a todos los que deseen inte-
resarse enlisubasta local que se verificará
con arreglo a lo prevenido en la vigente ley
de Contabilidad de Hacienda pública de 1.*
de Julio de 1911, Reglamento de Contra-
tación para el ramo de Guerra aprobado
por Real orden de 6 de Agosto de 1909,
ley de Protección a la industria nacional,
disposiciones complementarias y condicio-
nes exig;das en el pliego correspondiente,
el cual estará de manifiesto en la Jefatura
Administrativa todos los días no feriados
desde las diez a las trece, y se celebrará el
día 27 de Octubre próximo,a las diez de la
mañana, en el Hospital Militar de Madrid,
sito en Carabanchel Bajo, a que presenten
en pliego cerrado sus proposiciones desde
dicha hora hasta las diez y media, en que
dará principioel acto, las cuales deberán
redactarse con sujeción al modelo que se
inserta a continuación yacompañarse a ellas
el recibo de la contribución industrial co-
rrespondente al último trimestre y la carta

de p go de la garantía del cinco por ciento
del importe del articulo o artículos que se
ofrezcan.

V.° B.°

El Alcalde,
Salustiano Pinillos. (E—434)

Enrique Várela
(Nérn. 3.205 ) Agencia ejecotiv.* municipal

GASCONES
Zona quinta.

El proyecto de presupuesto municipal or-
dinario de este distrito formado para el año
oe 1916 se halla terminado y expuesto al
publico, por término de quince días.

Don Heliodoro Báñez Sanz, Agente ejecu
tivomunicipal de la quinta Zona de esta
Corte.

Lo que se anuncia por ei presente en
cumplimiento del precepto legal que así lo
dispone.

Hago saber: Que por el Excelentísimo se-
ñor Alcalde Presidente de esta Corte se han
dictado providencias declarando incursos en
el apremio de primer grado con el cinco
por ciento de recargo a los contribuyentes
deudores por los con eptos de anuncios
(Don Luis López), meses de Mayo, Junio,
Julio y Agosto; Inquilinato, Patentes de
bebidas yalcoholes, solares, tomas de agua,
carruajes de lujo, recargo del Timbre (r.m-
presa del Teatro Circo de Price), circula-
ción de automóviles y Casinos y Círculos
correspondientes a los distritos del Hospicio
y Universidad, que no han satisfecho sus
cuotas dentro del período voluntario.

Irúa, veintiocko de Septiembre de mi¡
novecientos quince

Ei Administrador

Gascones, a 28 de Septiembre de 1915
El

HAquilino Martín.

Luis Tora
(Nám. 3.163.) (O.-178.)

(Núm. 3.201.) ADMINISTRACIÓN

ALGETE
Se encuentra depositada en esta localidad

una yegua castaña oscura, alzada 1,40,
*dad de diez y ocio a veinte años, sello del
\u25a0fénix Agrícola en la nalga izquierda, en la
derecha una V mal hecha, y en las dos ma-
°°s. por cima del menudillo, lunarcillos
Mancos, más en la derecha, efecto de la
marca.

Propi dades e Impuestos

Anuncio

Habiendo sufrido extravio las caitas de
pago que se reseñan a continuación, y a fin
de que puedan surtir sus efectos en el ex-
pediente de su razón, se hace público para
que, si hubiesen sido halladas por alguien,
las presente en la Administración de pro-
piedades e Impuestas de esta provincia, ea
el plazo de quince días.

Lo que se hace público para que llegue
a conocimiento de los deudores, a fin de
que en el término de cinco días se presea-
ten en esta Agencia ejecutiva, sita en la
calle de San Vicente, número diez y seis,
a satisfacer sus descubiertos coa el cinco

ignorándose quién sea su dueño, por ha-
desmandada, se anuncia al

diK
' (*luince a fiode que en

0 Pkzo se presente a recogerla y abo-

Si el proponente lo fuese en concepto de
apoderado deberá acompañar el poder no-
tarial a su favor. i

No siendo los artículos que se contratan
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MadridParque de Intendencia del Ejército

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo de los servicios de Subsistencias y Acuartelamiento, verificadas por este Parqu<
durante la segunda quincena del mes próximo pasado.

Localidad o estación férrea sobre
que se ha hecho la entrega.

PRECIO

Pesetas.

20.50
ai ,5o
20,90
ai,00
20,90
20 27
ao.75

3*85
3,6o
3,6o
3.25

NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD ARTÍCULOS UNIDAD

Don José Maeso.
ídem

Madrid
ídem ..
ídem. .

'Cebada Quintal métrico. Aranjuez
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
Ocaña.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

ídem.
ídem.
I'em.

Idem.
ídem.
Ídem.
Paja..
Iem.
ídem.
ídem.

Don Regino de laPeña
Don Acisclo Garda. .. Huerta

Madrid
Parla .
Getafe.
Madrid
ídem. .
Idem. .
ídem. .

Don Evaristo del Pozo
Don Eleuterio Pavón .
.Don José Maeso

Don Fausto Nieves

gen Miguel Aguilar,
on Leopoldo Malo

Don HiginioLópez.

OBSERVACIONES.— En los precios de todos los artículos está incluido el impuesto del 1,20 por 100 por pagos del Estado y el gasto de acarreo, carga ydescarga, porque la»

eompras se hacen sobre almacenes del Parque. En los adquiridos fuera de Madrid o enviados a los Depósitos y Cantones para suministro de sus guarniciones, se suman además los
gestos de transporte por ferrocarril a precios de tarifa militar y los derechos de consumo de los gravados con tal impuesto en las respectivas localidades.

Madrid, 24 de Septiembre de 191 5.
—

ElDirector, P. S., Amando Esquive!

(Núm. 3.099.) (O.-176.)

Documentos extraviados nulo uq título de la Deuda perpetua alcua-
tro por ciento interior, s rie C. núme-
ro 104.368, que se ha sustraído o ext ava-
do, y que se expida u _ duplicado d.*l mis-
nao, se haacordaio se publique dicha de-
nuncia por medio dei présete edicto, q te

se insertará «n la Gaceta de Maartd, Bo-
letín Oficial de esta provincia y D<ano
Oficial de Avisos de esta Corte, a fin d.-
que dentro del térnamo de diez días com
parezca el actual tenedor o tenedores del
«•eterido título extraviado o sust*-_ído a |us

tincar su proceden* ia; apcrcib do que de
no verificarlo, lo parará ei periuiuo que
haya lugar en derecho.

constitutivo de un toril con el
nombre de Colmenar de Don Al-
fonso , en la propia dehesa ; en
cuatrecient; s cincuenta pesetas.

Cuarta.
—

Un celemín ce tierra de labor, de
la misma de^ca y sitio, casa del
Calzado; en tresc er tas pesetas.

do año; y por medio del presente se haca
un segundo llamamiento a las personas qu*

puedan estentar algún derecho respecto a
los.bienes de su herencia, para que compa-
rezcan a reclamarlo ante este Juzgado .es-
tro del téimino de veinte días.

Una cart* de pago del 8o por ioo, im
portante 486 pesetas, señalada con elnúme-
ro 109, sent.»da en la Intervención el día
5 de Octubre del año de 1897 con elnúme-
ro 291 del diario de ingresos.

Otra del 20 por 100, importante 3a5 pe-
jetas, seña ada con el número 108, sentada
en la Intervencón el día 5 de Octubre de
1897 con el número 290 del diario de in-
gresos.

Dado en Madrid, a veintisiete de Sep-
tiembre de mil novecientos quince.Cuyo remate tendrá lugar el día veinti-

siete de Octubre y hora de las trrs de su
tarde, en la sala auciencia de dicho Juzga-
do, sito en la calle del General Castaños,

V.' B.'
El señor Juez,

Estas dos cartas de pago corresponden a
ia finca llamada el Palancar, término de

número uno, bajo las condiciones de que
no se admitirán posturas que sean inferio-
res a dieho tipo;que los autos y certifica-
ción del Rt-gistro de la Propiedad estarán
de manifiesto en 'a Secretaría del lefrenda*
tfrio, d*biérdo;e entender que todo licita-
dor acepta cerno bsstante la titu'ación, y
que i.s cargas o gravámenes anteriores y
las preferentes, c; so de existir, al crédito
del actor ccrtinifrán subsistentes, enten-

diéndose que el rematante los acepta yque-
da s-ubrogado en Ja responsabilidad de les
mismos, sin destinarse a su extinción elpre-

cio dei remate.

Grande.

Horcajuclo El Secretario,

Federico González del Rivero.Otra caru d. pago del 80 por 100, im
portante 480 pesetas, señalada coi el nú Madrid, veintiocho de Sepiiembre de mil (C.-i36.)
mero 99. se tada en Intervención el 25 de
Septiembre de 1897 con el núm_ro

del diario de ingresos.

novecientos qu'nce

V.*B.°
García del Pozo

Otra del 20 por 100, importante 321 pe-
setas, í-eñalada con el número 98. sentada

El S-cretaro,
Ledo. Pedro Taracera

En virtud de providencia dictada cea
esta fecha por el señor Ju°z de pnmera ins-

tancia del distrito del Hospital de esta Cor-
te, se anuncia la muerte sin testar de Dofl
Mario Maceda del Río, natural de la Ha-
bana (Isla de Cuba), de veinticinco años*
edad, soltero, hijo de Don José y de Don»
María de la Visitación, el cual falleció \u25a0»«\u25a0

Hotel de Londres de esta capital, el día <üe»
y nueve de Marzo último; y por medio da
presente se llama por segunda vez a las p-*"

sonas que puedan ostentar algún dereo»

respecto a los bienes de su herencia, p*"

que comparezcan a reclamarlo ante o"

Jutgado dentro del término de veinte d»*

Dado en Madrid, a veintisiete de Sep-

tiembre de milnovecientos quince.

en Interven ion en la misma fecha que la
anterior al 1úmero 1.743 del diario de in-

(C- 38.)

Estas das cartas de pago correspon Jen a
la finca al sitio de la Humbría, término de

gresos HOSP1TAI
En virtud de provi enci. dic da en esta

fecha por el señor Juez le primer i.tan-
da del distrito del H spit 1 en anos que se
siguen a instancia de D*n Jo é Mfri'i Prast
contra Don José B .nachero G ? _z. los

Montejo Madrid, vemte de Septiembre de milno-
Midrid, 23 de Septiembre de 1915

vecientes quince

V.»B.'El Administrador de Propiedades,
P. S., El Juez,

Grandecuales se sustancian p r el proce 'invento
guroario déla ley H po'ecar--, p ra hacer
efectivo un crédito, se ha mandado sac ir a
la venta en pública subasta las -iguientes
fincas:

Nám. 3.i3i.)
Alfonso F. Castillo

El Secretario,
Federico González del Rivero.

fiíiiimm (A—506.)
Primera.

—
Tres fanegas tierra de la.or en

la dehesadel Casar ValJíocomune-
ra, quef íé de las Siete Villas,al si-
tioPozo del Calzad >, téimino de
Campanario, partido de Villanue
va de la Serena, por la cantidad
de cinco mil doscientas cincuenta
pesetas.

En virtud de providencia di.tada con esta
fecha por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospital de esta Corte
se anunda por segunaa vez la muerte sin
testar de Doña Rufina Alvarez Lenguo, na-
tural de Morabuey, provincia de Zamora,
de sesenta y tres años de edad, soltera, ig-
norándose el nombre de los padres, lacual
falleció en esta Capital, y su domicilio, ca-
lle de Santa Engracia, número sesenta y
nueve, el día seis de Septiembre del pasa-

V.'B.'
JUZGADOS OE 1.» I*_STA!_CU

El señor Juez,

Grande.
Hospicie

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia del distrito
del Hospicio do esta Corte, en los autos que
aa promovido Doña María Motta y Gonzá-
lez, representada por el Procurador Don
Bernardo de Pablo, sobre que se declare

El Secretario,

Federico González del Ri«r0
Seguada.

—
Cuatro fanegas y nueve celemí

nes de tierra de labor en la misma
dehesa que la anterior y sitio de
Ferrerias, en nueve milpesetas.

1 Tercera.— Das celemines de tierra de labor,

(C-«3T)

MI».BE M. _t___.Tf.H_Z DiV«LA«!0- «2*M*'


